
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

En esta demanda ejecutiva incoada por los señores FERNANDO 

ARANGO ISAZA y GLORIA GAVIRIA MUÑOZ en contra de la sociedad 

PROMOTORA QUINTA ESENCIA S.A.S., las partes demandante y 

demandada en consuno solicitan al despacho se decrete la suspensión 

del presente proceso por tres (3) meses. 

 

Porque la solicitud se ajusta a lo dispuesto en el artículo 161, 

numeral 2º del Código General del Proceso, se accede a la petición de 

los apoderados de las partes y se entiende suspendido el mismo desde 

la fecha de presentación de la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 
f.m. 
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